
NiJM. 1:35.-LUNES 8 vE JUNIO DE 15^0^

DE LA

t^ V i
9,rticulo 1.° Las leyes obligar^n en la Peninsula, islas Ba- (

leáYi-g y^ Canflrla$, A 108 VtlLtc^ Uiae dN su promulgacióu, si Fn.
e11AS no ^e dispusic se otra cesa. ^e entiende hecha la promul-
gacii.u el día en quo terminx ;a i^serc•ibn de la ley en la Ga-
tet4 o^iC•ul. .

Art 2 ° L l ó ^ d 'i i d l.. , gnoranc a e as eycs ñ excnsa e su cum-a
pliruientv.

AI't• 8.° Las loyes no fendrán etecto retroactivo, si no dis-

pqsieren lv eontrario. (Cúdiqo ciail viyente).

R°al cl^•cretv de 26 cla ^2b^^il de 19UU.-Art. 2`i. l.as Corpora•
clonr^ l,r,,vinciales y n:u,,ic•ipalrs riiona, án, eu primer t,:•rmi-
b^• a1 lotario b iVotariov qUH AnáOr1Ce11 1AS SUba9ta:i, los de-
7eAb^y pOr Oll()$ CCePellguel^^3 y^](r9 E,iplP.AteLtOH AdP.Iantad^s
po'' lc^s misr„us Psí col^^^; :o^ derarhos d,^ inserciór. de los
aunucios e„ los periúdicos vfi.•iaies, cuidando de reintegrart`e '
de lr^w;,ts;nt,r,, si lv L,:b,ere, deE ia,porte total de los refóridos
gG^tos, de cuyo cargo son,,con arreglo si lo dispuesto eu 1A
re lg a 8.^ del art. 8.°

p-^.RTE ^^FIi.~:Igl.

Pre:i^^c^ia ^ci Caoscjo ^c ^icis^ro ŝ
(Gaceta del 7 do Junio).

^^ ^^ ^ ^; ^

• ^ ^,^ ^_.

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

EY CGRDOBA Pa^e+á8. FIIERA DN7 CORl'^$Q P-QE!tas

IIn mes. . . . . . 3 IIu nles. . . . . . 4
'l'rimestre. . . . . 8 ^6 Tria ostre. . . . . 11 25
Seis ^uHses. . . . . 16 50 Seis meses. . . . . l•L 50
Uu ailo. . . . , . 33 Up aŭv. . . . . . 45

11TÚ,nero suelto, 40 céntimos de peseta

Se puŭliea todos los dias, excepto los domingos.

I^OTA. I1IIPORT3NTE.-Inmediatamento que los seP,ores

^Alcaldes y Secretarios reciban este BoT,>3m,x .:ispondrán que

se fi^e un Fjempiar en el sitio de costulvbre, dvn ŭe peru,ane-

cerá hasta el recibo del nilmero siguirnte.

Ministerio el día siguiente al del tér-
mino de la convocatoría.

E^te anuncio se publicará en los

13oletines oficiales de las provincias,

y por medio de edictos en todos loa

establecimientos públicos de ensetian
za de la Nación; lo cual se advierte

para que las Autoridades respectivas
dispongan que asl so veritique desde

lue;o sin má,s aviso que el presente.

bladrid ^5 de ?1'layo dc 19^J3.-El
Subsecretario, Casa Laiglesia.

S. bT. el REY (Q. D. G.) y Augusta ŝ
Real )~`au^iii^t cuiit:uítan en esta ^uríe ^

^sln novedad en sn importaute sal^^d:

^icis^erio ^o lostrosci^r^ pGblica
Y BELLAS ARTES

SUBSF.CItF,TARÍA

Se halla vacante en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Va•
lerlcia la cátedra de Economfa politi•
^a Y flacienda pilblica, dotada con el
aueldo de 3.50U pesetas anuales, la
^ual ha de proveerse por traslación,
conforwe á lo dispuesto en el Real de-
-creto de 14 de b'ebrero de 1902 y Real
°rden de esta fecha.

L`-'s Catedráticos numerarios de
Universidad y los comprendidos en
el art. 177 de la ley de 9 de Septiem-
bre de 1857 que doseen ser traslada-
d0s á la misma, podrán solicitarla en
el plazo improrrogable de veinte días,
^ contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte-
dra los profe3ores de Universidad que
dBSemPeñen ó hayan desempeñado en
propiedad otra de igual ó análoga
$signatura y tengan el titulo cientíH-
^0 que exige la vacante y el profesio-
aal que les corresponda.

li^s Catedráticos elevarán éus so-
ltudes, acompañadas de la hoja de

8ervicios^ á esta Subsecretaria, con-
eiderándose excluídos á los aspirantes
^u3 a' soiicitudes y documento= no se
re^lb^;u cn c1 liepistro beuerul de este

Se halla vacante en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Santia-
go, la cátedra de Derecho adminis-
trativo, dotada con el sueldo de 3,500
pesetas anuales, la cual ha de pro-
veerse por traslación, conforme á 10

^ dispnesto en el Real decreto de 14 de
Febrero de 1902 y Real orden de esta

^ fecha.
Los Catedrá,ticos numerarios de

^ Universidad y los comprendidos en
^ el art. 177 de la ley de 9 de Septiem •
( bre de 1857 que deseen ser traslada-
^ dos á la misma, podrán solicitarla en
^ el plazo improrrogable deveinte dias,
^ li, contar desde la publicación de este
9 anuncio en la Gaceta de ll^adrid.
l Sólo podrán aspirar á dicha cátei
^ dra los Profesores de Universidad

quo desempeñen ó hayan desempeña•
do en propiedad otra de igual ó aná-
loga asignatura y tengan el titulo

' científico que exige ]a vacante y el
profesional quo les corresponda.

Los Catedráticos elevarrtn sus so-
licitudes, acompañadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría, consi-

^ derándose excluídos á los aspirantes
^ cuya solicitudes y documentos no se

reciban en el Registro general de es-
te Ministerio el dia siguiente al del

^ término de la convocatoria.
^ Este anuncio se publicarA en los

` I3ole.tines oftcialeR de las provincias,

' y por medlo de edictos en todos los

<

R^á CB ^
I Las Leyes, órde,^es y anun^ios que se manden publit.Ar..ep.
^ tas Buletf>^ea OTciulea se hau de remitir al Jefe pvlitieo respec-
tivo, por cu^ o corJductv se pasar?tn á los editores de los u:en-

I ci^^nados periódicos.

^ (O^denes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octnbre da 18541

^ Los seiiores Secretarios cuida, án bajo 5u más e.:^ recha
responsnbilidad, de conserr•ar los niimeros do e3ts BoLr•rizr,
coloccionados para su eucua^l•:ruaciún, qae deberá vúrificarsc^

i al final de cada aúv.

^ aDVr^ItT^^cln. Conforme con la con^^ición ^.a del plioge•
^6 `.^:.8 ^í;•;^Jtc.n .e b^.yQ P^.: ^ .:^Ai:&3^A, r^t) 38 ^li:;ti:ta.r$ :llll;^llnt

ec3:c^u ó annc^cio que sea á inst.áACia de I,s:•te sin qAe Allor:ea
los interesados el importe de an puLlicaciún, ú;;aranticen el

+ pago, á razón de 21•i céntimos por liuoa ó parte de ella, y lu
i vant•: de uilmeros susitos á i0 c^ntimos.

estableeimientos públicos de enseí^an-

za de la Nación; lo cual se advierte

para que 1us Autoridades respectivas

dispont;an que así se verifique desde
luego 4in más tr^iso que el presente.

^Iadrid 25 de hlayo de 1903. --El
Suhsecretario, Ca^a Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de
Derecho de ]a Universidad de Sala-
manca la eátedra de Derecho civil
espafiol, común y foral ( primero y se-
gundo curso), dotada con el sueldo de
3.600 pesetas alluales, la cual ha de
proveerse por traslación, conforme á
lo dispuesto en el Real decreto de 14
de Febrero de 1902 y Real orden de
esta fecha.

Los Catedl'áticos numerarios de
Universídad y ]os comprendidos en
el art. 177 do la ley de 9 de Septiem-
bre de 1857 que deseen ser traslada-
dos á. la misma, podrán solicitarla en
elplazo improrrogablede veinte días,
á contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte-
dra los Profesores de Universidad que
desempeíien ó hayan desempeñado en
propiedad otra de igual b análoga
aeignatura y tengan el títu!o científi•
co que exige la vacante y el profe3io-
nal que les corresponda.

Los Catedráticos elevardn sus soii-
citudes, acompañadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaria, con•
siderándose excluídos á los aspiran-
tes cuyas solicitudes y documentoe no
se reciban en el Registro general de
este ^inisterio el día siguiente al del
término de la convocatoria.

Este anuucio se publicará en los
Boletines Oficiales de las provineias
y por medio de edictos en todos los
establecicnientos públicos de enseñan-
za de la 1^ación; lo cual se advierte
para yue las Autoridades r+'sliectivas
di^ponbau que tl^í se veriíique des-

de luego siq más aviso que el pre-
seute.

1lladrid 25 de blayo de 1903.-E1:
Subsecrc;tario, Gasa Laiglosia.

("(ílaceta„ del ^ía 4 de Jnnio.)

UNIVERSIDAD CENTRAL

De conformidad con lo dispuesto en:
el art. 13 del Ileal decreto de 13 de:
;f!larzo de 1903 y en los artículos 3,° y
.5.° del decreto 1©y de 2ó de Junio de
18^5, se proveerá por concurso una
plaza de Ayudante gratuito da la Sec-
ción de Letras, con destino al Institu•
to general y técnieo de Ciudad Real.

Los aspirantes á la indicada plaza,
deberán presentar los documentos jus-
tificativos de que reunen las condicio-
nes siguientes:

Haber cumplido veint^dós ai3os.
FIallarse en posesión del tituto de:

Licenciado en la Facultád de Filc^o-
fia y Letras, 6 tener los ejercicios deC
grado; debiendo presentar ant®s de
to mar posesión el correspondiente ti-
tulo.

écreditar además alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, con-•
forme á alguno de los sistemas que
han regido anteriormente, por espa-
cio de cinco años, ó haber explicada
dos cursos completos de cualqtlier
asignatura.

Haber eecrito y publicado una obra<
original de reconocida importancia
para la enseñanza y relativa á mate-
ria de la Facultad en que pretenda.
prestar sus ser^icios.

Ser Catedrático e$cedente.
En su consscuencia, los que se crears

adornados de las circunstancias ex-
presadas, dirigirá,n instancia docu--
mentada á este Rectorado, dentro de3.
término de veinte días, contadoe de^-
de el siguiente al de ]a publicaeión t.^^
este anuncio er, la Gaceta de ^Yladr; á^,
eu lu inteligencia de que las instan-
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cias qae no ob^•en en la Secretaría
general de esta iJniversidad fi• las ca-
torce del día en que egpire dicho tér-
mino, se considerarán como no reci-
)bidas.

Lo que de orden del Ezcmo. señor
3iector de e^ta Universidad se anun-
eia para conocimiento de los que de-
seen aspirar á dícha plaza.

1^Iadrid `L ae Junio de 1903.-Ei Se
cretario general, Lepoldo Solier.

De conformidad con lo dispuesto en
®1 art. 13 del Real decreto de 13 de
Nlarzo de 1903, y en los articulos 3.° y
^.° del decreto ]ey do 2ó de Junio de
187ji, se proveer^n por concurso dos
plazas do Ayudantes gratuitos de la
Sección de Ciencias, con destino al
Instituto general y técnico de Ciudad
Real.

Los aspirantes ú?a^^ indic:adas p'a-
zas deber^ín pre^eutar los documen-

tos justificativos do que reunen las

condiciones siauientes:
Haber cumplido veintidos <^iios.
Hallar^e en posesión del tituio de

Licenciado en la Facultad de Cienc•ias
6 tener ios ejercicios dei grado; ae-

biendo presentar autei de tomar po-
aesión el corre5pondi©nte tttulo.

acreditzr además alguna da las
^ircunstancias siguicntes:

Fiaber sido Prófes^^r auxiliar, con
forme á alguno de los si^temas que
han regido ant^^riormente, por espa-
cio de cinco años, ó haber esplicado
dos cursos cowpletos de cualquiar
asignatura.
^- Haber escrito y pub'icado une, obra
origina,l do reconocida importancia

para la enseiianza y re'ativ:t fi, mate-
ria d© la I'acultad çn que pretenda

prestar sus servicios.

Ser Catedrático ezceder:te.
En su consacusncia,los que secreanj

adornados de ?as circunstancias Pz
presadas diri;irán, instancia docu-^
rnevrada ^, este Rectorado, dentro del
térrnír.o de veinte días, contados des•
de el siáuiente al de Ja pub.li ĉa^ión
dc este anuncio en la Gaceta de 1Vla-
drid; en la inteiigencia de que las
instanci:=s quo po obrt-n eu ]a ;Seĉro
taría general de esta Uuiversid^d á.
las c•ztorce : del . dit^.en que eapire.di-
cho tér.mino, se conyidora,rán çomo no
recividas. . ..^F; , „

Lo que de orden dol Excmo. seiiP,^;
Rector de esta Uuiversidad sé anun-
ci:^, para conocimíento dé los qne de==
4een .:rspirúr d: dichas -plazas: • - •
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y Letras 6 tener los ejercicio^ del
grado; debiendo presentar nnt.es de
tomar po^esión el correspondiente tí-
tu!o.

Acredit.cradernús alguna de las cir-

cunstanci,^s çiguiontes:

Haber sido Yrofesor auailiar, cnn-

forme á a^guno de !os sistemas quo
han regido anteriormente, por e5pa

cio d© cinco años, ó haber eaplicado
dos cursos complotos de cualquier

asignaturzi.
Haber escrito y publicado una obra

originaí de reconocida importancia
para la enseuan•r.a y relativa á mate
ria de la Facultad en que pretenda
prestarsus servicios.

Ser Catedrático escédente.
En eu consccuenci:^, l03 que se

crean adornzido> de las circunstan-

cias egpresadas, dirigirán instancia
document:3da A esr,e Rectora,do, d^^n

tro del térm no de veiuta" dias, conta•

dos desde el siguiente al da la pub^i-
cación de este ariuricio en la Gaceta

de llladrid; en la inteligencia de que

las instaucia4 que no obren en la Se-

cretaría gener:^] de c-sta Universidad

á las c<atorce def día eu que exp^re
dichn rérmino, se consider^irán como

no recibidas.

Lo qua de orden del Esemo. s©ñor
Kector do esta Universidad se anun-
cia para conocimiento de los qua de-
seen aQpirar fi^ dichas ptazas.

Madrid 2 de Junio de 19U3.-E1 Se-
cretar o general, Leepoldo ^olier.

ne conformídad con lo dispuesto en
el f^rt. 13 del Ii^cal decreto de 13 de,

^ Marzo de 1903 y en los artícn'os 3.°

; y 6.° dol deĉ reto •ley de 25 de Junio
de 187^, se proveertín por concurso
dos pla•r.as de Ayud,intes gratuitos do
la Sección de Ciencia^, eon d:estino al
Inat;tuto general y técnico d© Guenco,.

Los áspirantes á las indicadas p!a
zas deberfi.n . presentar los doeumen
toe ,jua"tifieativos do^ q,ue ^ reunen las
condiciones siguiente ŝ :

II:tber curnplido veintidós afZOS.
Hallarse en: posesión . def título de

Licenciado en, la Facultad:de Cieneias:
ó tener los ejorcícias del j;rádo; ":de-,
biendo presentar antes de tomar po

sesión el -correspondiente titulo.

..^credit^,r adeniás a'gnna de las ĉ ir

cunstanciriy siguien;tes: ^ '

Hcabérsido Profesor'atra.iYiar, con-
forme ú. alg<áQO dei -los sietem<^s : que
han regido antéziiormente, ^por ^e^prz=
cio ,de cinco años, ó haber exp!ieado
dos cur^o^ comp^etos da cualquier^Madrid 2 de Junio de 1.9U3.--Et^Se-^

rretario general, Leopoldo Solier.

De conformids,d con lo dispuesto en ^
e] art. 13 de] Real decreto .de 13 de ^
^íazo de 1903 y en los artículoa 3.° y
5.° del decreto_tley de 25 de Junio de^
1876, se proveerán por concurso dos
p'azas de Ayudantes ^ratuito ŝ de la ^
5ección de Letras, coa destino al Ins-^ !
tituto general-y técnico de Cuenca.

Loa aspirantes á las indicadas pla-
^as debérán preserltar lós docttmentos: ^
justificativos de'que reunon las eondi•
ciones aiguientes: ^ i

Haber cumplid^o veintidós años: ^ •^ ^
Hallar9é én posesión del titulo de- i

.j,icenciado en la Facultad de Filosofia d=

asignatura. ^ • .._

las catorco del dí,^, en que expire di ^

cho término, se considerarán como ^
no recibidas.

Lo que de orden del Fxcmo. seúor j
Rector de eata Univerdad se anuncia }
para conocimiento de los que deseen ^
aspirar ú dichas plazas.

^Madrid Z de Junio de 19d3.-El Se -
cretario genoral, Leopoldo :^olier.

su mina F,.spsranza, núm. 2."Z17, del

término de Be!mez, y vist.o asímismo

por mí autoridad el expediente inr,oa-

do con arre;lo ^, la legislación vigen-

te en su consecuencia;

Resu tando deestediligenciado acre-
ditada iegalmente la personalidad de
D. Eduardo Vasconi, como represen•
tante de la Sociedad ezpresada;

Resultando igualmente acreditada
también !a porsonalidad de la Socie•
dad represeutcr.da por el mismo como
sucesora on derecho de D. AngPl Vas-
coni y Vasconi, dueño anterior de la
ezpresada mina, así como de la De-

masía á Esperanza, núm. 2.343, y de

la mina Ma,•ia, núm. 4.550, además
do di^erso• regi^tro3 en tramitación,
todas ellas do hulla y del término mu-
nicipal de B"clmez;

Resultando que el egpresrtdo due-
í^o anterior de tales prupicd.3.d+a mí•
naras D. Augal Vaseoni y Vasconí,
fué á su vez en tal r.nucepro Qtice.,or
en derecho de D." )i^tei•cr^dc.^ de !^i•
cheo de ^om:S;

Rcyultan,lo que ta Fzpres^^da solici-

tud de D. Eduardo Vrt^coni y^'asco•

ni, como repretientante dc, 1:1 Sociedad
^I,a Esper:^nza; segítn la misma con-

si ĉ;na en uu ^Otro ^í^ f:+é a+°ompr^ña'
da e q su día, de la sucinta ^ieinoria Y

plano corr©:^pondientes qu,j suscribe
e1 Ingeniero dál• Cucrpo N^LCional de

Alinas, D. Yedro `•ie5a,.y da una ^^.^ar°

ta oficial• del Director de la Socie-

dad Minera y bletalúrgicst de I'eña-

rroya, dur.i3a esta entrdad de los te-

rrenos á cuya expropiación sp tiende

como sucesora, en tal concepto, fi• su
vez que es de 1a^ Compxñitt de los fo-

rrocarriies Andal.uees, á yue anterior-

mente pertenecieron;

Resultaudo que remitido edicto en

24 de Fehrero de ; 903 al A[c^alde Pre'

sidentc del .^S^ur:t,^miento co,^stitucio•

nat dé Belmez, que fué t}^mbién pu'
blic:<do eu e; BOLEPIN OFfCIAL de c5'

ta proviriĉia, ^cQrrespondiente al dla
4 de Marzo de ► aiío actual, ,y hecha
la eutrega dé un ejé^nplar"de la dicha

^dervoria_ y,otro del pland refe "ridó á

la "repr;esentaeión e q (;óreT^ba de lry
expresada Sociédad )iini^ra .^ 1►I©ta"
liírgica de •PQi`i^rroya, á los fines de la'

declaración de•la .utiiida^d pr;<blier^, ó'

sea ó. la má,a-deb'rda sustttttciá;cióh dé1

primer periodo ► egat, áildis^-^+^rlsable á•'
tnda e^propiación d^ ínrlole >:nilrer^;'

Resu!tcindo que en-^9 de ^árzo de
19^3 e1:•1)ixector da la Socieda,d ;f^tine-
ra, y-Dietr► iúrgic:^^deYeñarroya recu•
r.rió.^uts e^te .GQ^ier.no_ civr i, "oponién'
doso açtet^ini^trativ^nente,á.^la eapro-
piaci^,n. •intentada'rcrediante: inat^lncta
docume^tada con seia Bolsetiñes o^cza"
leg-de e5ta,. provincia, correspondietl `
tes h div^rsas fe ĉhan do l^^s ttiios 13g0^
1t^91, 1^9^ ^v 1893, en.ju:ytiafi ĉar.ícín do
sus fundampntos para im,pu,nar asl
1s, .pro ĉeldAn^ia ieg^l .del expediente
cie.szprppiación da.que se trata, Pro°

movido ya y u+tima^.o cqu anteriorl`
dad según, se aeredita, y znuy parti-
cularmente al trAmite de la declara"
cibn. de .utilidad púbtica, que ha de
se,r su ba^e; ..oposició,n esta xatifiGada
en 17 del miamo mss por:e.l repres^''
tante en, Córdoha de la eaprosada e1i•
tidad, y sin que ante la Alcaldía da

^
De conformidad cou lo dispuesto en

el art. 13 del I^,eal decreto de 13 de ^
1Vlarzo de 1^)03 y en los artículos 3.°
y 5.° del decreto 1ey dtj 35 de Junio de ^
1875, se proveerán por concurso dos
plazas de Ayudantes gratuitos de la
Sección do Letras, con destino al Ins-
tituto general y técnico do Gluadata•
jara.

Los aspirantes ó, las indi ĉadas pla-
zas deberán preseutar los documontos
justificativos de que reunen las con- ;

diciones si;aientes:
Haber cump!ido veintídóy aiios.

; Hall^rrs^j en posesión del título de
1 Licenciado en la Facuitad de Filoso- #

fía y Letras b tener los e,jercicios del a

gr,ido; debiendo presentar antes de ^

tomar posesión el correspoudiente ti- ^
tulo.

R
acrearrar aaemas aiguna ae ^as i

circunstancias siáuiente4:
Haber sido Profesor ausiliar, con-

f+^rme á, alguno de los si^ternas que f
hau regido anteriormente, por espa• i
cio de cinco años, ó haber egpiicado ^
dos cursos completos de cualquier ^
asignatura.

Gobierno civil

Haber escrito y publicado ur,a obra:
ori^in^il de recouocida importancia
para la enseiianza y relativa á mate-
ria de la 1+'acu!tad en que preteuda ^
pr.estarsuy servicios. . '

Ser Catedrádico excedente. ^

Eu su consecurncia,lo^ quo secrean :
adornados de las circunstancías ex•

presadas dirigirán instancia docu- ^

mentada x este llectorado, dentro del_. ^

tércnino de veinto díus, contados des ^

de e! siguient^ ul de la public;ación de. ^
e5te;a.nSuncio e,n, la Gaceta de. tLladrid; ^

en lá , íntelis^encia de que las , inst,^n-, ^

cí,asique no obr-en en la Secrétaría. g.e•, :

neral de esta Uuiversidad a,Ias ca- r

torc© del dia eu que etpiro dicho tér • 4

mino, se considerarár} como no reci- j
bidas. : .r;ic^

Lo..que de orden rlel Excmo. sei3or
Rector de: eata Uni y er,,id^^d ^e anuncia
para çonociwieuto dc 1os que,deseen
aspirar á dícha^ pla?as.

bladrid 2 de Junio.de 1JC3. --,El Se.^ ^
^cretario gpneral, Leop^ldo So.líer. , ^

i"Gacet^" del día 4 de J u^^io). I

Ilaberescrito y.p.rrblicado una obra;
ori;inal de recono ĉ ída importancia^
pd,ra Ia euseíianza y relativa á ma.té •
ria de la Facultad en que pretenda
prestar sus servicioa.
-,Ser catedráditoexcedente.

Ensu consecuencia los que se ĉrean

adornados de tas. circunetancias ex-
presadab diri ĝ irán ínstanci^" docu-
ruentada á. este Kectorado dontro del ^
término ile veinte dias, r,ontadoa dés-
de.el+ sigui.ente al de la publicaeión.
da e3te anunc^a en la Gacetu=de Ma ":,

dridT en la intéligelrcia de .que las.
instancías•que no obren on la Seere=:

DE LA
. .

iylrtÚViCi:9TQ:1lA 1'r^ CtJ^LI^lBIEi^

^^iúm. 1619

DiIN4S.-T_l"PROPIACIONES

Viita la instancía suscrita en Zf do
Enero del alio actual por don Eduar-
do Vr^sconi y Vasconi, como repre-
sentante de la Sociedad civil anónima
titulada ^La Esperanzu^, en solici,tud
de ezpropiacióu forzo^a de ciertos te•

taria generaa de. esta Universidad á^ rxenos para la mejor egplotación de

Ministerio de Cultura 2024



S DE JUNIO DE 1903

6elmez surgiera dontro de' pl,tzo re-
glamentario ninguna otra oposición;

Y resultando que se ha emitido el
reblament^^rio informe por la Jefatu-
ra de Aíinas de este distrito en 31 de
]iarzo del rtí3o actual, y por la egce•
lentisima Cornisión provincial en ?9
de Mayo ú!timo, ^e;ún previene la
legislación vigente:

Cousideraudo que en atnbos minu-
ciosos estudios.y autorizado= informes
de los expreaados organismos ^o esti-
^na como de todo punto improc^dentc
la expropiación asi solicitada por don
Eduardo Vasconi ^ Vasconi, como
reprosentante de la Sociedad civil anó-
nima ^La F.speranza^, por ser esto
un asunto firrnemente ya resuelto por
1a Administración entre ambas partes
flpositoras y que causó estado en su
dfa;

Consideran^ln do acuerdo en un to •
do eon el parecer unánime de la ex-
celentísima C,omisión provincin.l, que
de prose;uirse eu la forma en que es-
t^ ptnnteada l,i esprosada espropia-
ción, cc incurriria por 'a acción gu-
bernati^a en la reviaión, de todo pun-
to it^^al, de! primitivo y conc'uso ex•
pediente que en la más debida forma
sustanció en sus raspectivas fochas
todosi los suresivos periodos le^ale^,
haaa el d,^! p:^go ju^tipreciado y po-
ses^hn so!emne dol terreno adjud ca-
do en su virtud;

ConSider: ►ndo que en un orror tal
de hecho y de derecho solo puedo in-
currir ta Administración públ.ica, fue

ra de !os caso5 de indebida ineptitud

de 41ry ora:cnismos, en aaue!lo5 otros

. Nútu. t620

SECCIÓ:d D>r OBRAB PÚBi.ICAS

Habiendo solicitado en ©1 Globferno

civil de la provincia do Jaén T). Emi-

lio Huici, á nombre de la Sociedad

=Unión Industrial Nlinera^, autoriza-

ción para insta!ar una línea de con-

ducción e',éctricr^, dicho Gobieruo ha

remitido al de esta provincia la rela-

ción quo se publica ó, continuación

de los propietarios del término muni-

cipal do Buja, anco sobre cuyos terre-
nos, contibuos lt la carretera de Buja-
lance á Vil;a dei Ría, so inténta im-
poner servidumbra forzosa de paso de
corriente el^éctrica, á fln de `que se
lleve á cabo la información que dis-
pone el art. 6:° del reglamento de llí
de Jurrio de 1901.

Lo ue se h•ice úblico por medioq ^ p
del presontaauuncio,pudiendopresan- ^
tar,e las rec!r^macione:r consiguiontes• ^

deutro del plazu de ún mes en la Je• ^

fatur^^ de Obras públicas de esta pro- ;

vincia. ^•

Córdoba .5 de Juuio de ly0:i.-El
Gobernador, Jos^ Dtnz flr; 1.A PE• ^
DI2AJA. • f

Relación que sc cita E^

D.^Fern,indo Clr^rcia C,.tnales }' Gar- ^
cfa , ^

F,du,^rdo Sotomavor y \avarro • ^
Jo^é Navarro Lora r
Rtrf^tel GarciaJiménez(Capellanía}
Domingo López Rizo
liafa>.c^l García Jirnénez
.To^é Espinosa Neivarro

D.° Dolore, Vc^lases ^lora!es
Conccpción Losada

"o m<^9 afortun:tdov . para 1.a misma 1 Ana lllrLZ GrrrndE^

eq que su invo!untarin i^nor,^ncia di-
mane do la poco esmora^ía y concién-
Zuda cu^todia ,y ordcnación de cuan-
t0s antecedcntc^ forman sua corres-
p°nJicntea flrcbivos; contra cuya te-
mible posibilidad hace_ fé cn ^ehque
boy incumbe {► mi autoridRd ^eaolver
la Ar^'^encia de] primitivic expecliénte

D. ^ntonio T„!edano
D.a Concepciórr Fiorca

Carmen L. Ohrero y Espinosa,
D. Juan José 13^^^,ué León

J^Ii;u^>I N.ivarru Coca
Juan Giménez Lópc>z
Pc;dro Ca^tro Franco
Antor,io Lóp,^z 'Fi•artínez

d° eYpropíaciór;, que como iudispon ' J3yé Nav,^rro Córdoba

saL'c; ,;l;te,•r•dente se .Pier^e acompa- ' Kstmón Porras Á'yl!ón

^laild° á este por.la Jefatura de !Vlinas liafael Lor:t' Tiraamonde

de`do que tuvo nrí^^^n. . ^^ ^ 'ylb,rtin Cánrarero

^en^o si bi^•n reso!ver que ito ha ' itníael Jtira^i^ Gonziilez
lUñ`ir ii Cla nueva dRClaraci•ón de uti- l^`'JAst^ lliolina '= ^

D. Juan Luis Velasco Navarro
D." Jo^efa Sotoma^ or Navarro
ll. Franci^co Sotoma,yor Navaro
D.° Josefa Lara Soto:nayor
D. Francisco Espinosa Navarro
D:" ylarfa Rueda, viuda de Sotomayor

D. Bartolorné Enriquo Cazalla •

Circular ^aúm. 1621

sa^r^^a^

Los sef'iores Alcaldes do loa pueblos
de esta provincia, tan pronto como
en sus re^pectivos térrninos se pre•
sente algrYn cayo de viruela, remiti-
rán á este Gobierno la demostración
documentada cíe haborse dado parte
de cada inva^ióu por el cabeza de fa-
milia, á quien ha;a sus veces, del
atacado, así como.también por ol `^1é•
dico que lo visit°, er Juez municipal
que certifique la defunción cuaudo
eata ocurra y c^l Vlédico dol 13,,istro
civil, sin qua por pretexto ó cunside-
ción alguna dejeu de imponorye los
correctivo5 quo autoriza oi li^a1l de-
creto de 1^ dc Euero ú.timo en caso
de inob^erv^iucia de !o m:xndado.

Córdoba $ de Juuio da 1:1^^^;3.-El

Goberuador, JosF: llí:^r DE LA PE

llKAJA.

tiyLlritAiriler160S

NUEVa ^•ART1^.Y:^

Núin. 1^1.^

Extracto da los acu:,rdos adoptados
por rr^tu Ayuutamiorcto durante el
mes de llarzo ú+timo.

Sesióu excraordinaria del dí'a 1.°

Yreyidencia del se(fór ^11cr^ide doa
^ blanuel ^lerino y aierino.

En esta . 5eaióu exircc.ordiutirin se
r ocupó el Ayuntami^nto, pr.-vias las

^: i
i formalidades' quh la ley de Re^^ ►upla-

' D zos determiua, en la elasifi^:^^eción y
^ d^eclarac:ión dé 3oldado3, ait't,t•rdo los
;^ fallos con arr8gio -á^ Ib. precéptuado

lidad púhlica q,re para la niinri^do hu- ^. .:^lb<;ó G^trcta Gálvez ^
lla La ^EspernRZa, númArb 2.'L77, d^•1: ^ Anc^^nio Férnó.ñdr.z Villalta Úribe' ^
t^rrnir,^^ municipal do Be!mrz, se so• ^ Juitii i♦í6Yria (. o'rri, Coca "'
licit^z c:n noml^re de 1>ti 4uciedrtid civil l • Sxl-vzt,dor Cof^1, Vé^rt ^ '"z
anónima L ! Alouso Sori:cno Lurit'r^ '""''' `' ^LE p .A„Q nza•, por s►t re-a s ot
prPAentante ll. Edunrdo V^scoTai y l Tomás Gnn•r,s1!ei déCs^nalés'yGar- ^
vascQni, como_,baoe,çjo la instrucción ! - ^ ría ^ ^ '^ • •

de rrn nrievo expediente de etpropir3• ; Antonio Ferná•nd?z - '' '^'^ti
c10n farzo oAn Caatro iJo é Y ^ ni d á l d i^ : , ;qu s^a,.encam a a ,na o
sición le^^Ll de las terreno5 que la ^ José Ve!a5co.\Ian•r,uno
^ ► y'na entienríe le ^son necesa^ios á t Francisc^^ t,innres i astro

a°4 hnPS indu;triates mineros. `-Leonard^l5aza^Lópéz "
^^Notifiq ' , puese ot ia Jefatura de ^Ii ^} ,.dnran antopio Gouzrí!ez Capales

nas eata n^i reso!ucióti tí•los^;nteresa•• .D."^.uaLiSpez Obr.ero Ar_etlano

d0q y pub!ique$e ert el BOLáTIN OlI • ^09^l1fl SlUf10Z

CIAL de la provincia, {t fin de que con- ; Nieves Gonzrilez ^Carrales y Castro

tra el! n puede, ^@currirse gubernati- D. Eugenio.Beoué León ^
TA mente en el técmino de treinta días
p0r qtti°rl ..jaz^;,índose perjudicado lo
egtinle así pertinento á su ^rejor de±,
recho,

JosB Díaz O!alla
- José Cnca Castro

Antonio López García
José ^tarín (',arcía Caravaca

de ^ Junio de 1903.-E1 ^ ' Antonio Castro Ltira

Josft Dtnz DE L^ PÉ • 1+'rŭncisco CaCías Volasco

- ` D.a Reme^iios Coca Lura
^ ••^•; ^:?

. Dolores Ncivarro y Navarro

por dicha^ léy, y terminctdas dae fue-
ron las operaciones• cóu !os mozo§ del
actnal reemplazo se procadió en la
misrna forma r1 revis:ir las é^cépcio-
nes ,quo. le faerou coucedid<is á los
mozos do l03 rcemplacus ^e ^ 9^^ y
1'JO1.

Sesióti dél dia- 1:°

Présideuci:^; del scí^ór Alca'de don
^lanuel`Dieririo y liierino. '

Leida y aprobáda el ucta du^ lú"an-
tério: , sé acordó: , ' '

^Desi^;n^,r Ios locales en que l^an de
ĉ 'óñstituir^é- ltis 31es^is p:}r^1 !:ts pró•
ximas éiecci^n'rs^ de Dip^rtá•^oi pro
vinciules, eri e ŝta forma:

Sección únic^, distrito prirn0ro.-
Cas^s Con^iŝtoriaíes, calle Pia2a, nú •
mero ó. ... . .. :. •.

Sección única, distrito aebuudo.-

Escuela pública ^de nirios, caile Cór-

doba, núm. ^9.' ` . "

E

'cuytt de^i^nación ae harf>, pública-^
en la forma acosttimbradá y yo co •
niunicarA al réñor Presidénte de Ia
d'unta proviuciu,t del Ceuso é:ectoral.

• Se^ión del dia 8 '

.Presidencia dol.seí^or A1cRlde don
Mr.nuel yierino y aierino.

Leida y aprobada el acta do la an •
terior, so acordó:

3

Declarar de urgente:necesidad ha-
cer la reparación da obra en !as Ca--
sas Consi^toriales, propiod;td de eate
1^lunicipio, prescindiendo de subasta,
según diapone ol Real decreto de 12
de Julio de 1903 en su art. 6.°, nom•
brando encarbado de los trabajos al
primer Tenieute de Alcalde D. .lu!iáa
Urbano Garcia, á quien, previa la
cuenta qu° ha d° presentar,se lo abo•
narán los gastos que se oi•i^inon con
cargo al presupuesto actual.

Sesió q del dia 15

Presidencía dol seíior Alcalde don
1•Ianuel blerino y :12erino.

Leida y aproba^a el acta_ de la an-
terior, so acordó:

Prestarle aprobación ti los extrac-

tos do los acuerdqs tomados por este

^iunicipio durante e; cuarto trimas^

tre de 190^^, forrnudoi por el Secrota-

rio en cump!imionto do lo di^puesto

por el art. 109 do la lQy ^lunicipal,
disponiendo que ori;inal se remitan

al ser^or Goberuador civil para su in-

serción en el BOLF,TI:I OFICIAL de la

provincia.

Sesión extraordinaria dsl día '^^

Pre^idencia del sei3or Alcalde don
Ma,nuel Warino y :4fariuo.

Tuvo por objeto ést;ti ,e,ión extra•
ordin^tri:t reso!ver y f^tlla^ defiuitiva-

mente lay inciduncias dul r^^ecupluzo
que quodaron pendientos á los mozos

por fa!ta de docum^ntos, giendo de-

clarado excoptuado tcrnpnra!monte

dc^l ŝQrvicio el m^rzo núm. 23 dcl sor-
teo Antonio Gómez Flore^, como hijo

úniuo do viuda pobre, á quíeu.man-
tirne.

5esión del día ''^^

Preyidencia• del señor Alcald© dotí
lrluuuel 11-Itiriuo y Herino.

Lei 1u y aprobada éi acta de la an-
terior, se acordó:

Autorizar á D. José J. ftol^ián Por-
cuna .para que pase á. la ciudad da
Córdoba y reuajri de las oficinas de
I^aeieuda las cédulas peraonates de
esta localida^d, correspoitdicrrtes al
afia actual, cuyos g:^stos da via;je le
serAn abonados da. pre3upue^to co•
rriente.

So concodió ú l03 indjv;duos da la
Guardia civil que forman oite pue3to
la a^istoucia médica y farma ĉlé,utiĉa,
grátis, abonríndo^e , de] presup,u^sto
los ?astos quo origina.

Sésibn del dia 29

Presi íencia del ^eii tr Alcrtlde çlon
!Kanuel 1^eriño y ^leri:no. •

Léid^, y aprobada el acta de la an-
terior, sé acordó: ,

Autorizar al señor Prc;sidente pa-
ra que libre del pre^upue;to munici-
pal, y con car;o al cap. 11, artlcu'o -
úui ĉo, det actual presupuesto, la su-
rna da 1Q^pesetas que como donatívo
hace esta^ Corpqracidu para ayudar
ú las obras del monumeuto nacional
en el cua han do fi,urar los nombres
c^é !03 sotdado3 fallecido^ an las cam •
pailas de Cuba y N'ilipinas.

Nueva Cartoya 16 de vlayó de 1903-
---El Se.cretario, Francisco Cubero:

El preoedente extracto fué aproba^
do por la Corporación municipal ett_
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seeión ordinaria del dla 17 del pre-
sente mes.

Nueva Carteya 18 de íylayo de 1903.
--El Secretario. Francisco Cub^ro.-
V.° B.°: El Alcalde, II'Ianuel Merino•

P R I E G 0

Ir'úm: 1605

PRFSL'PUFSTO DF 19C3•-MF.B DE JUrIO

Distr^bucidn de fondos que para sa-
tí5facer las obligacionea de dicho
mes, acuerda e<te municipío con
arreglo á lo determinado en el ar-
tic•u^o ]2 del Rcal dec•reto de 23 de
Diciembre de 1902.

Gastos de pago inmediato é inescusable

en la época de su respectivo venci-

rnie^ato, ai•tículo 5.°

Gr upo 1.° Los de seguros, con-

tribucic nes é impuestos relativos á

los bienes y capitales del Dlunicipio

y ios de administrncibn, con^erva-

ción y reparáción de los mismos.

Grupo :3.° Loe de personal y ma-

terial y de l^i instrucc•icin púb:ica ofi-

cial, que están impueatos {, los Diu-

nicipios por ias leyes y disposicionea

emanadLS del Gobierno.

Grupo 4.° Los de personal, mate-
rial ,y malnutención de presos pobres
de las prisiones prevent^vas de parti-
do judic•iul y los de lus mcramente
munic•ipales y 1os de construcción,
con^ervación; reparacidn, rcforma ó
alqwler en su caso de los locales co-
rrespondientes, pe^etxs 598

Grupo 6.° Los de ios locales y mo-

biliario de los Juzgados municipa!es
en lu parte que corresponde a los

blunicipios.

Grupo 6.° Los do material y sos-
ten.miento de los establecimientos de
Beneficencia, aocorrov y conducción
de transeuntes ó emi;rados pobres y
eocorros domiciiiarios,pesetas 311`41

Crupo 7.° Los de suscripción al

BOLF.TIN OFICI©L de }a provinci& eII

todos los Ayuntamientos y á la Gace

ta de Madrid en las cabezas dei par-

tido judicial y pueblos que egcedan

de 2(•00 habitantes. •

G1•upo 8.° EI do encabezamiento
de consumos, pesetas 20.566`84

Grupo 9.° E1 de contingente pro-

^1nC181 y 8uS at?'as09. •

Grupo 10.° Lo^ de suministros al-
ejército, pesetas 100

Grupo 11.° Los de Sanidad é hi-
giene.

Grupo 15.° Los intereses y amor-
tización de los empréstitos, el impor-
te de las obligaciones y contratos ce-
lebradosy de los réditoa ^ conse-
cueurias de los mismos, de las deu•
das, censos y pen^iones reconocidas y
liquidadas y demás cargas que de-
ben satisfacer los Municipios, pese-
tas 3`l2`0?

Grupo 20. Los domás que eaija
el cumplimiento y aplicación inme-
diata de las leye,t por loa Ayunta-
mientoe, pesetas ló0

Total pesetas Q2.048`32

Adicionados por la Real orden circu-
lar de 28 de Enero de 1903.

Núm. 1.° Art. l.° Los jornales y
salnrios de Ioa obreros, peones cami-
neres, ncdrizas, sirvicntes y enfer-

TSGLETIN UFIOlAL DE Ld YBOdINCIA DE CORDI.^BA

meros de los- estab!ecimientos beaé-
ficos, y 1os haberes de todos aque!los
servidores de ia provincía ó del bsu-
uicipio é individuos de clases pasivas
cuya retribución no exceda de mil
pesetas anualea, pesetas 2.256`18

Núm. 1.° Art. 2.° fá:l personal y
material de las Seccionc•s provineia•
les y de In^trucción públicu y Belias
Artes y los de ]as escuelas, de los es-
tablecimienios de Beneficencia, los
gastoy de alqui;eres de las casas es
cuolas y habitaciones de los maestros
y los demás de Instrucción pública
que Sguren en los presnpucstos.

Núm. 1.° Art. 3.° E1 franqueo de
la corresponde•ncia y de papel y los
demfis efectos timbrados para los li=
bros do actas y otros documentos ofi-
ciales, pesetus b00

Túm. 1.° Art. 4.° Los de cala-

midadcs púb^icas.

Total, pe^etas 2.7^6`18

Gastos de pago diferido, art. 7.° del

Rcal decreto, y por el orden cle pre•

fere^zcia establecido en el art. 10.

Grupo lá. Los de personal y ma^

terial de las dependeucias y oficinas
y]os de representacióu del señor A1-
calde, en su caso, pesotas ^40

Grupo 12. Los de policia de se
guridad.

Crupo 13. Los de policia urbana
y rural, pesetas 300

Grupo 14. Los de empréstitos ^
calamidadea pública,.

Grupo 2.° Loa do conatrucción,

conservación y reparación de las

obras pí,blicas cu,yo costo corrospon
do al b1 unicipio, pesetae 100

Grupo 16. Los do fomento del ar•
bo:ado.

Grupo 19. Los de impresion©s,
anuncios y dEmá3 uecesxrios para la
publicidad de los actos municipales.

Grupo 17. EI valor de los lotes
adjudicadoa ó repartidos á titulo lu-
crativo por aprovechamientos comu•
nales á que se refiere el párrafo úiti-
mo ^lel artículo 134 de la ley muni-
cipal.

Tctal, pesetas 1.100

Gasto4 zoluntarios deter^uinados en el
artf.culo 8.°

No se consigna nada.
Total general, pesetas 25.904`60
Priego l.° de Jttnio de 1903.-Pa-

blo Luque y Serrano.
Dada cuenta en la sesión de ayer

de la distribución de fondos que ante
cede, ol Ayuntamiento acordó apro-
barla en todas sus partes, y para que
conste lo consigno asi en Priego á 2
de Junio de 1903.-EL Secretario,
Juan de Cal'ava.-Es copia el Alcal-
de s., F. ^lúñez.

CARPIO

lr^m. lsls
Don Antonio Baraeono, y(3ijdn, Alcalde

conatitncional de esta ville.

Ilago saber: que terminado en bo
rrador el apéndice al amillaramiento
de la riqueza inmueble, cultivo y ga-
nadoría de este tírmino municipal
que ha de ser base para los reparti-
mientos de la contribución territorial
por rústica, pecuaria y urbana en el
prós^m^ aúo de :9^4, ^e eucuent.•a de

mani(iesto al pí^blico, por el término

de ocho dias, en la SecrNtaría de este
Ayuntamiento, con el tin de que pue-

dan hacer^e durante el plazo egpre-

sado las reclamaciones oportunas.

Carpio 2 de Junio de i903.-Anto•
nio Baraeona.

b10NT0 [t0

IZúm 1t;17

No habiéndose formulado reclama-

ción ni observación alguna con refe

rencia al proyecto, presupuesto y

pliegos de condicioney facultativas y

económicas, redactadas para la cons-

trucción en ei ComentErio de esta lo-
calidad de un cuadro do bovedillas de

primera cla^e para adultos: otro

idem para párvulos: tres idem da

segund<i para adultos: uno idzm pa

ra párvulo^: ciuco de tercera para
i►dultos y dos idem para párvuios,

que hacen un total de ciento sesenta

y ocho nichos, se anuncia al público

que ol ^tcto para coutratar meuciona-

das obras tendrá. lu^ar en estas Ca•

sas Conyistoriales á las trece horas

del día veiute del corriente mes, por

el tipo de tres mii setecicntas ochen •
ta y cinco pe:,etus setenta céntimos,

y con sugecíón á los documentos ya

citadoy, que quedan de mauifie5to ©n

la Socretaría municipal, dond© po-
drán cousultarse en las horas hábiles

de oticína por cuantas personas de

seen interesarse en la licitación.

Las proposiciones se presenrarán

en sobre cerrado, escritas en papol de

la clase undécima, á la que acompa-
Piará.u los proponentes su cédula per-
son,til y un res^uardo que acredite

h:^ber consi^uado en lns arcaa muni-

cipales el depó^ito de trescientas se

tenta y ocho pesetas cíncueuta y sie-

te céntimos, ígual al diez por ciento
del expresado tipo.

Modelo de ^roposición

Don F.. . . de T.. . . •ecino de. . . . .
segun cédu'a personal que acompa-
úa, enterado del proyecto, presupues-
to y pliego de condiciones facultati-
vas y económicas, que desde luego
acopto, redactados para contratar en
pública subasta la construcción de
trece cuadros de nichos 6 bovedillas
de diferentes clases en el cementerio
de esta ciudad, me comprometo á ve-
rificar dichas obras en la cantidad
de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Dlontoro 5 do Junio de 1903.-An•

tonio Román.

SECCiúI^ CE AHU^CI^S

En apopo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuanws en el or-
d®n oficial ó particulai publiquen
anunaios, aea cual fuere au pro-
cedencla, ae ineertan á continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Eu los pliegoe de con-
dicionea se conalgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-

; ción dPl rPmt3tante de pa ;ar los
1 anuncioe, honorarios devengadoa

y euplemen tor+ adelantadas por ei
Notario ó Notarlus qtze autoricen.
la sur,asta, eserituras, y e>u gen°s•
ral, toda cla^r. de gastus que oca-
eiune la sut;aata y fortrf^llzacióx^•
del cc_^ntrato.

Art. 9.° El a;.uncio habrd de
cuuteuer lus piiegos cte condicio•
nes ciel cos;s,r^,to, sieuzprd que la
cuantia totzat dca císt.^ exc:dúa da
6U.UOU p^setas.

Art. 23. Las Gorporacicn^
pruvinciales y municipalea r^bo-
ndz•án, dr, prirner ttérmino, aI ^o-
taria ó Notarios quc^ au±oricen
!ae sut^astas, lo^ úerechu^ por
^•lloe dev®n^adoH y loo auple.mext-
tos acl.elautaclu.^ por los ;r;is^^^oa^
asf curr,v loa áerechos ttica inser•.
c^ón de los anuncia^+ ©u lcss pQ'
riódieos oficialera, ce:idancio de re•
iuttgrarse del rema;;artE^, aí la•
hubiere, dsl i,nt,orte total rie ioa
rc^fcridos gastob, ílrs cuyo c^ga
son, con az•r=^glu a lo di^:puestc; e>sk
la rcl;la 8.^ ±tel art. 8.°

Las Corporacíunes provincia°
i^s. y nlunicipales no proceder.i>o
aI atorgamientu dc^ ia^ fzscrituz'a
db los i,onTratos en que t^.l ir;a-
trumonta pLE^lico se exi^?; ai^ ^
yLe, en el acto dé réfi•r^^c:a, E^°
hiban loe rE:lnatant^^? el re:^vuax'
do de haber cozzutitr.ído 1^ fia:nZa•
defizzitiva.

E^ la imrren=a del "Di^^ria de
Cór^3o!^aa Z,etrados I ^3. se h:^'lan
do venta:

^^,^ ^ ^^I^R^ .^S
p^ra la :c^ntabili;aci u,u^icipat.

^ i^ta^ $^e ^:^n^^.x^^ue
con arregio al últinzo l^odelo.

i^OS E^PEDIEN-•
tes para guardas jurados.

Céd t^Ia^ de apre m1e
de segundo grado, con arreg!o a
la Instrucci6n de 26 de Abril de
i 900.

LAS GUTAS
para la colnpra y venta d^ caba^
llcrías.

JUSTIFICANTES-
de revista.

REPARTIM I ENT^
de consunos y lista cobratoria.

CERTIFICAl)OS
trimestrales del 1 por I00 sobie
vagos y s ueldos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

RELACIONF S
de altas y bsjas de matrícula, co^
sujeción á las prescripciones ^'^
gentes.
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